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Demandante: Mario Giovanni Muñoz Bueno 
Demandado: Brayant Orlando Jerez Carvajal  

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00769-00 

Teniendo en consideración que la demanda cuenta en su haber con los requisitos 
legales, en especial lo señalado en el numeral 6° del Art. 26, Art. 82 y siguientes del 
Código General del Proceso, el Art. 385 y ss., de la misma normatividad, en 
concordancia con los lineamientos de la Ley 2213 de 2022, el JUZGADO VEINTE 
CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR Y TRAMITAR por los cauces de un PROCESO VERBAL 
SUMARIO, la demanda RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN 
MUEBLE, promovida por MARIO GIOVANNI MUÑOZ BUENO, en 
calidad de arrendador del vehículo automotor identificado con placas 
IFN 925, modelo 2015, marca BMW, color naranja valencia, con 
número de motor A351J775, contra el señor BRAYANT ORLANDO 
JEREZ CARVAJAL, en calidad de arrendatario del vehículo. 

  
SEGUNDO: ORDENAR que se lleve a cabo la notificación personal de la iniciación 

de este proceso a la parte demandada, por la senda de los artículos 
290 a 293 del Código General del Proceso, en concordancia y 
observando el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
TERCERO:  Una vez notificado el extremo pasivo, CÓRRASELE el traslado de 

rigor, por el término de diez (10) días, a efectos de que se pronuncie 
sobre la demanda. Adviértasele sobre lo dispuesto en el artículo 368 y 
ss. del C.G.P. 

 
CUARTO:  ORDENAR LA CAPTURA, APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo 

automotor identificado con placas IFN-925, modelo 2015, marca BMW, 
color naranja valencia, con número de motor A351J775. 

 
QUINTO:  OFICIAR a la Policía Nacional para que realice la APREHENSIÓN y 

formalice la ENTREGA simultanea del vehículo enunciado en el 
numeral quinto el cual deberá ser dejado a disposición de su 
propietario el señor MARIO GIOVANNI MUÑOZ BUENO en el lugar 
que éste o su apoderado dispongan. 
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SEXTO:         RECONOCER al Dr. FABIO ANDRÉS PINTO REYES, como 
apoderada judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
MFDR// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 008 del 22 de ENERO de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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